
INSPECCIÓN  
CIRCULAR INFORMATIVA No. INS-INF-012 

 

9 

  Página 1 de 1 

Bogotá, 24 de octubre de 2023 
 
DE: Gerencia/Dirección técnica de Inspección 
 
ASUNTO: Plan de transición para la inspección de Planta/Almacenamiento de GLP (AGLP), Planta de 
envasado de GLP (PGLP) e Instalaciones para almacenamiento de GLP en tanques estacionarios 
(TEGLP), de acuerdo con el cambio de la Resolución MinMinas 40245 de 2016 a la Resolución MinMinas 
40490 de 2022.  
 
PARA: Clientes de ICONTEC con Plantas/Almacenamientos de GLP, Plantas de Envasado de GLP y/o 
instalaciones para almacenamiento de GLP en tanques estacionarios con certificado de conformidad 
según los reglamentos técnicos del Ministerio de Minas y Energía aplicables.  
 
Estimado cliente, 
 
Sea esta la oportunidad para enviarle un cordial saludo a usted y a su equipo de trabajo. Como es de 
su conocimiento el próximo 21 de noviembre de 2023, entrará en vigencia la Resolución MinMinas 
40490 de 2022 “Por la cual se expide el reglamento técnico de emergencia para cilindros y tanques 
estacionarios utilizados en la prestación del servicio público domiciliario de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) que se fabriquen o importen para ser usados en Colombia, y sus procesos de mantenimiento”.  
 
En este sentido y con el fin de dar cumplimiento a las diferentes disposiciones del Ministerio de Minas 
y Energía, nos permitimos informarle que a partir del próximo 21 de noviembre de 2023 dentro de los 
procesos de evaluación de la conformidad que se lleven a cabo para el otorgamiento, seguimiento o 
renovación de Plantas/Almacenamientos de GLP, Plantas de Envasado de GLP e Instalaciones para 
Almacenamiento de GLP en Tanques Estacionarios, en el marco de nuestra acreditación y de acuerdo 
con las instrucciones dadas por la autoridad reguladora, ICONTEC tendrá en cuenta para la evaluación 
tanto de los certificados de producto de los cilindros y/o tanques de GLP como para los procesos de 
mantenimiento de los mismos, las directrices establecidas en la Resolución Res. 40490 de 2022.  
 
Para más información le agradecemos pueda comunicarse con ICONTEC a través del Coordinador 
regional de servicios asignado, quien estará atento para atender y gestionar sus inquietudes.  
  
Cordialmente,  

 
Juan Sebastian Salazar 
Director Técnico  
 

Elaboró: Ivonn Mariño Higuera – Profesional de inspección UT 
Revisó: Andrea Olaciregui - Líder Técnico de Inspección 
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